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 Bogotá D.C., dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

 Previo a resolver sobre el recurso de apelación de que trata la presente 

actuación, con fundamento en lo normado por el inciso 3º del artículo 324 del 

Código General del Proceso, se ordena que por secretaría se solicite al Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, remita copia completa del escrito de 

apelación presentado por la parte demandante contra el auto de fecha 2 de febrero 

de 2021, dado que el que obra en el plenario está incompleto; a su vez se deberá 

solicitar copia de la sentencia que definió la litis y de la providencia que señaló 

agencias en derecho en primera instancia. 

 

 

 
 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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